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CONSTITUCION DE LA COMPARTA 

" TRANSPORTES LIVIANO HINDO ECOLOGICO 

- ECUADOR S. A. BASTIDAS MURCIA MARIO OSCAR " 

CAPITAL: USDSi. 200.00 

Di» Lopnias 

P.P, 

En la ciudad de Quito, Capital de la Fepública del 

Ecuador, hoy día miércoes veinte y tres (23) de mavo 

delo dos mil sietez ante mis. Doctor FERNAM«MDO POLO 

ELMIÍR. —Hotario Vigésimo Séptimo del Cantén —MGuita. p , 

OmMparecen: Los señores: DOMINGUEZ. JARA. BOLIVAR. 

eoltero, ENRÍQUEZ MERIZALDE SEGUNDO —MELCROR, casado, 

po do
 BASTIDAS —HURCIA MARIO OSCAR, casado, TOGPANTA FISUNA 

NELSON, — casado. SÁRZON  —TUFIRO ESTEBAN  GERMANICO. 

casado, CSIZAFANTA PURANCAJA NALDA MARIBEL, soltera. 

BASTIDA MURCIA ELVYA  EDICTA, soltera. RASTIDAD 

MURCIA. FAUSTO EL 1 ¡BERTO. casado... —FATIGRO MENDIETA 

1 O. EFRÉN, casado, SOTO. SALAZAR GLORIA AURORA 

Casada. DIAZ SOTO GIOVANNY. FRANCISCO, sol ltero, GUINA    
   

UQUIMARCA —ANGELICA VALERIA,  —casada:; todos por. sus 

ios derechos. Los Comparecientes “on 

echatorianos, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad, capaces para contratar y poder obligarse, a 

  

  

   



  

ausenes de conocerlos doy fer bién instruidos par mi 

elo Mataria en el obiete y resultado de esta 

escritura pública, a la que proceden libre El 

voluntariamente de contfarmidad con la minuta que me 

presenñtan para que eleve a escritura pública, cui o 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR MOTARIO: En el 

registro. de escrituras públicas 24 Su cargos Ssirvaze 

incorporar una de la que conste la Constitución de 

una Sociedad Anónima al tenor de las siguientes 

ciáusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES,.- intervienen en 

la celebración de la presente escritura: DOMINGUE É 

JARA — BOLÍVAR, (soltero. ENRIQUEZ MERIZALDE EGÍ La
 Ml]
 

y £ ba ND 

MELCHOR. Casado. BASTIDAS MURCIA MARIO 0% a
 CAR. 

casado. TL GAFANTA FISUMA —NELSON, casado. GARZORN 

TURF ISO ESTEBAN GERMANICO , casado . CAOLZAFANTA 

ns SOltera, EASTIDAS —MUIRTCI 

  

BASTIDAS MUECIA FAUSTO 

ELTEERTO, casado o. PATIGO MENDIETA —ISNACIÓ EFRENM, 

casado. SOTO SALAZ6R GLORIA SURORA casada. DIAZ SOTO 

GIOVANNY FRAMCISCO, soltero tuTIHNS CHUGDIMAREA 

  

ALERTA, casada. Los comparecientes son de 

nacionalidad Ecualoriane, mayores che edad. 

domiciliados en la ciudad de Mindo, provincia de 

Pichincha, hátiles cara contratar sw comtracsr 

obligaciones. GUNDA: CONSTITUCION DE LA COMPARÍA 

denominada TRANSPORTES LIVIANO . MINDO ECOLOGICO 

ECUADOR SS. Ar BASTIDAS MURCIA MARIO OSCAR . 

Estatutos Sociales.- Las personas naturales
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. . . , Ma a IS mencicnadas en la  cláverla precedente, deckarninoí de 

han resuelto unir sus capitales para emprender er 

operaciones de carácter mercantil relacionada con el 

trasporte público de carga liviana, Y, participar de 

las utilidades que tales actividades produzcan, 

mediante la fundación de una sociedad anónima, la 

misma que se regirá por las disposiciones legales 

pertinentes, especialmente por la Ley de Transito y 

Transporte Terrestres y por los estatutos sociales 

que a continuación se incorporan. ESTATUTO SOCIAL. 

. CAPITULO PRIMERO. DEL NOMBRE, — DOMICILIOS OBJETO Y 

DURACION DE LA SOCIEDAD CAPITULO PRIMERO.- ARTICULO 

PRIMERO: —DEMOMIMACIÓN Y  DOMICILIO.—- La compañía se 

denominará TRANSPORTES LIVIAMO —PIANDO ECOLÓSICO 

ECUADOR SS. A. BASTIDAS —MURCI HARTO. SCAR. La “a
 

sociedad es de nacionalidad ecuatoriana Y tendrá su 

domicilio en la ciudad de Mindo. Provincia de 

m
 Pichincha, República del Ecuador. ARTICULO SEGUNDO: 

DURACIÓN.— El plazo de duración de la Compañía será 

de treinta años, contados a partir de la fecha de 

a <rieciaón de este contrato en Registro . , 
to

l 

ercáantil. Este plazo podrá ser ampliado (reducido 

dántfoarmidad con la lev. ARTICULO. TERCERO: OBJETO , 

quo pen, 
Bio Elo objeto socisi de la Compañía es: El 

     

    

iráneporte público de carga liviana. CAPITULO 

GUNDO DEL CAPITAL Y 5 INTEGRACIÓN ARTICULO 

1 

VARTO: CAPITAL SOCIAL.-. El capital social de - la 

Compañía €es de Mil doscientos -- Dólares Americanos, 
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dividido en veinte y cuatro acciones ordinarias Y 

  

nominativas de CINCUENTA DOLARES AMERICAROS 

  

TT numeradas del cera una al veinte v cuatro 

inclusive, serie * A “7, ARTICULO QUINTO: TÍTULOS DE a
 

ACCIONES . Las acciones son noaminatlivas y PA]
 

y 

ordinarias, constarán en títulos que serán firmados 

por el Fresidente Y  berente General de la Compañia. 

cade título puede contener tuna 0 más acciones y se 

expedirán con los requisitos señalados en la ley de 

Compañias. debiéndose inscribir el Libro de Ácciones 

“o Accionistes de la Compañia. en el que se anotarán 

las SUCeSivas transferencias, constitución de 

derechos reales y demás moditicaciones gue ocurran 

respecto al derecho sobre las acciones. ARTÍCULO 

SEXTO: PROPIEDAD DE LAS. ACCIONES. La Compañia 

vu
 

mu
 considera propietesrios de las acciones quien 

aparezca inscrito como tal en el. Libro de fc a ALONE Y 

Accionistas. Cuando haya varios propietarios 6 a DB ¡ad
 1 ib 

misma acción, nombrarán tn representante comán v los 

copropietarios responderán solidariamente trente A 

la sociedad de las obligaciones que se deriven de la 

condición de accionistas. ARTICULO SEPTIMO: 

DERECHOS DE CLOS ACCIONISTA Ber Los accionistes tienen 

derecho a negociar libremente sus accion es sin 

estar sujetos a limitación alguna, pueden asi 

misma concurrir El las duntas Generales 

personalmente (0 por medio de representantes mediante 

arta: poder notarial y ejercer los demás- derechos 
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establecidos en los presentes Estatutos y la Ley ¿de 
n=. pi A 

A 

Compañias. Los accionistas solo responden por las 

obligaciones sociales hasta el monto de Sus 

acciones. ARTICULO OCTAVO: —AUMENTO Y DISMIMUCIÓN DE 

CAPITAL. Los aumentos y disminuciones de capital 

social serán acordados por la Junta General con el 

quórum Y o mayoria estabiecidas en la Ley de 

Compañias, con excepción del aumento del capital por 

elevación ¿del valor de las acciones, cuando tal 

aumento se realice en base de nuevas aportaciones en 

dinero a en especie o. por capitalización de 

utilidades Caso en el cual se requiere el 

«consentimiento unánime de los accionistas 

concurrentes a la Junta General. En caso de aumento 

del capital social los accionistas tendrán derecha 

preferente en proporción a sus respectivas acciones 

para suscribir” dicho aumento. CAPITULO TERCERO.- 

DIRECCION, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. — 

¿ARTICULO —-MOVENO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION. — La 

dunta General de Accionistas, legalmente constituida 

el o órgano supremo de la sociedad. La Compañía 

dirigida, administrada y representada por el 

torio, Presidente Y Berente General. Lada uno 

aradamente y conforme a la Ley, dentro de las 

      

  

Ya enltades yo atribuciones que le -confieren los 

presentes” "estatutos. ARTICULO DECIMO: DE LA - JUNTA 

GEMERBL,. — INTEGRACION Y: DECISION.—Ála - Junta General 
x 

SS Los érganos desempeñara sus funciones 

    

 



de | Accionistas tienen poderes para resolver todoz 

los asuntos relativos a los negocios sociales y para . 

tomar las decisiones que  —Juzoté convenientes en 

defensa de la Compañía, Las resoluciones, acuerdos Y 

=ci a
 B in
 iones. Ccbligan a todos los accionistas, aunque 

no hubieran concurrido a la sesión (06 no hubieran 

contribuido con su voto, exceptuándose solamente los 

casos de ¿impugnación y apelación establecides en la 

Ley de Compañias, que se sujetarán a los requisitos 

de ella. ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE LAS JUNTAS 

GENERALES .- Las duntas Generales podrán ser . 

ardinarias y *traordinarias Y se reunirán en - el 

domicilio principal de la Lompañia. Las Juntas 

Generales Ordinarias se reunirán por la menos una 

vez £l año, dentra del primer trimestre posterior a 

la finalización del ejercicio económico e la 

eociedad, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

erticulo 233 de la Ley de Compañias Y para 

considerar cualatiier otra asunto puntualizado en la 

convocatoria. Las Juntas Generales Extraordinarias 

- se reunirán cuando fueran convocadas para tLlratar 

asuntos determinados En la  conmvocaloria. GRT ICO 

DECIMO SEGUNDO: —COMVOCATORIAS.- Sean ordinarias 0 " 

extraordinarias, las Juntas Generales de Accionistas 

serán convocadas por medio de la prensa, mediante 

aviso que se publicará en uno de los periédicos de 

mayor circulacién -en el domicilio .principal de - la 

Compañia, con -ocho ¿días de -- anticipación, por la 
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MENTIS . la reunión. La convocatoria tu
 pa
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. indicará el lugar, fecha, dia y hora y objeto de la 

reunión. Si da Junta General no pudiera reunirse en 

la primera convocatoria por no haber concurrido en 

ella por lo menos el Cincuenta por ciento del 

capital pagado. se procederá a una segunda 

convocatoria, la misma que originará una reunión que 

no podrá demorar más de treinta días contados desde 

la fecha señalada para la primera. reunión y -que se 

constituirá válidamente con el número de accionistas 

. concurrentes, asunto éste que se expresará en la 

. convocatoria. ARTICULO: DeCimO TERCERO: QUDRUN 

ESPECIÁL.-— Para que la dunta General de Accionistas 

pueda acordar válidamente el aumento o disminución 

del capital social, la transformación, fusión, 

escisión, la disolución anticipada de ' la Compañia, 

la reactivación de ella en proceso de liguidación. Y 

en general cualquier modificación de los Estatutos 

sociales, habrá de concurrir a ella en primera 

convocatoria por loa menos el cincuenta por ciento 

     
   

  

spital pegado, en segunda convocatoria, bastará 

TD resenteción de la tercera parte de dicho 

itdl- y en tercera convocatoria, que na podrá 

demorjar más de sesenta días contados a partir de la 

fijada para la primera reunión, ni modificar 

objeto de ésta, «cualquiera que. sea la 

representación “del capital: que. ostenten. los 

concurrentes de .la:misma. 

  
    

  

 



ARTICULO DECIMO CUARTO: UN 

ckstante lo dispuesto en 

las Juntas Generales se 

| quedarán válidamente 

| tiempa y lugar dentro del 

| tratar cualquier asunto, 

el cien. par cien del capit 

acepten por imanimidad la 

Todos los 

TÁ GENERAL Y 

las articulos 

entenderán 

constituidas e 

territorio n 

siempre que 

al pagada y 1 

celebración 

concurrentes deberán  Suscr 

respectivas bajo sanción de mulidad. 

NIVERSAL .— Pio 

anteriares. 

COnvocadas Y 

n cualquier 

acional, para 

esté presente 

os asistentes 

de la Junta. 

ibir el acta 

5in  embaron 

cualquiera de los asistentes puede COponerse ala 

discusión de los asuntos sobre los cuales na se 

considere la suficientemente informada. ARTICULO 

DECIMOGUINTO: VOTACIÓN. Salvo lo dispuesto en la 

Lev de Compañias y en los po W presentes Estatutos. 1 

decisiones de la Junta General serán tomadas con una 

G ¡ mayoria dd votos que represente por lo menos el 

cincuenta Y une. por ciento del capital pagado 

reunión. Los votos en blanca y las pe
n 

ti concurrente a 

abstenciones se sumarán a la mayoria. £RTICULO 

DECIMOSEXTOS DIRECCIÓN Y ACTAS. - Corresponde 

respectivamente: alo Al Presidente, Ya mñn su 

susencia per quien designe la dunta para el efecto 

dirigirá la dunta General; b.- El Presidente de la 

cdunta Y el Secretaria suscribirán el Acta 

correspondiente, salvo a lo dispuesto en el artículo 

«doscientos treinta ocho de la Ley.de Compañiasi Cd.” 

De cada Junta se formará un expediente-con copia del 
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¡tos 

ácta y los documentos que sirvan para justifica 

la dunta se celebró válidamente di. Actuará de 

Secretario de la Junta el Gerente General. «ARTÍCULO 

DECIMOSEPTIMO: —ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. Corresponden a la Junta General de 

Accionistas; aj. Mombrar y remover a los miembros 

del Directorio y Liquidedores de la Compañia, en su 

Caso y fijar sus remuneraciones; b.= Conocer y 

aprobar los balances, cuentas e informes de los 

Administradores Y Comisarios, debiendo adoptar las 

resoluciones que estime convenientes para las 

intereses de la Compañia; ci.  utorizar la 

amortización de las acciones d).- Resolver sobre la 

fusión, escisión, transformación y liquidación de la 

Compañias ej. Aprobar la distribución de las 

utilidades. previo el conocimiento de la solicitud 

realizad 108
 por el Gerente Generali 7).- Resolver el 

aumento a disminución del plazo de duración de la 

Compañias qd.- Disponer cualquier reforma al 

contrato social; ).— Determinar el procedimiento 

para la liquidación de la Compañias 11. Aprobar las 

de  dunta General de Accionistas las Que 

ni ir suscritas por el Presidente y Secretario 

af. mismas Jl.” Las demás que $e contengan en la 

Le; oen estos Estatutos] -.k).- Fesolver sobre las 

pérdidas O ganancias de la Compañia. ARTICULO DECIMO 

   
   

MAVD. - DEL. DIRECTORIO. El * Directorio estará 

integrado... por... tres * vocales -.principales..Yy sus 

  
  
    

 



respectivos suplentes en igual número, elegidos por 

la Junta General de Áccionistas. Los Directores 

Principales y suplentes podrán ser co no accionistas 

de la empresa y durarán cinco años en sus funciones 

y podrán ser elegidos indefinidamente. El directorio 

sesionará por lo menos una vez cada tres meses y 

además en todas aquellas ocasiones en que fuere 

convocada por el Presidente, quien lo hará por 

propia decisión 0 a solicitud de dos directores 

principales o del Gerente General. Las convocatorias 

se realizan por nota suscrita por el Presidente, con 

cuarenta y. ocho horas antes de la reunión. Habrá 

quérumn si concurren al meros dos de sus vocalez., 

Fara que ina resolución se adopte validamente =e 

£ necesitará que ses aprobada por mayoria simple de 

votos de loz asistentes. Si hubiera empate la 

decisión quedará pospuesta para cla próxima sesión. 

Mo existe voto dirimente y por lo mismo de subsistir 

ei o empate se considerará negada la moción. En ca=0 

de ausencia de un Director Principal lo reemplazara 

EA respectivo suplente. 51 -la Falta fuere 

definitiva, €+l suplente quedará principalizado por 

el tiempo que hubiera faltado para Cumplir «el 

período. si también Taltare el suplente, =e 

convocará a Junta General Extraordinaria para llenar 

las vacantes del : Frincipal y Suplente. ARTICULO 

«DECIMO NOVENO. + ATRIBUCIONES - DEL - DIRECTORID.- Son 

atribuciones del: Directorio: a) Velar. por la- buena 
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marcha de la compañia % 3 bb) Cumplir y 

  

las resoluciones de Junta General: 

Politicas Generales de la compañía dentro de sn 

cbjeto social dí Autorizar la constitución de 

gravámenes reales Y la enajenación de bienes 

inmuebles de la compañiazj e) Autorizar al Serente 

General para que se obligue pecuniariaemente, por 

valores superiores al cuarenta por ciento “del 

capital social y reserva legal de la compañia. 7) 

Elegir Fresidente del Directorio de entre sus 

directores principales. (0) Designar Gerente General 

de la Compañia y fijar su remuneración: h) Dictar 

los reglamentos internos de la compañias y) Aprobar 

el presupuesto global de la compañia Y. el plan 

general de actividades sobre la base de los 

proyectos presentados por el Gerente Generaly 5) 

Llevar a consideración de la Junta General el 

balance qeneral de la compañia. el estado de 

pérdidas y ganancias y un informe de actividades; k) 

Cumplir con los deberes y ejercer las atribuciones 

espondan según la Ley, estos estatutos, los    
    

reglan os Go das resoluciones de Junta Lbeneral. 

ARTICA VIGESIMO: —DEL PRESIDENTE.“ El Presidente 

será Laido por el Directorio. Durará cinco años en 

Ss nciones y podrá ser indefinidamente reelegido, 

pudiéndoa ser accionista o no de la Compañia. 

Coyresponde al : Presidente: l aj.- Presidir. -. las 

de la: Junta -: General de Accionistas. y de 
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Directorio: bl. Autorizar con su firma los Títulos 

de Acciones Y las fctas de Junta General y de 

Directorio cuando las haya presidido; cd. Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General obligaciones 

hipotecarias sobre bienes raices de la Compañias 

dj. Feemplazar al Gerente General con todos sus 

deberes y obligaciones en Caso de falta, ausencia 0 

impedimento de éste hasta el reinteoro del referido 

funcionario o el nuevo nombramiento. ARTICULO 

VIGESTMO PRIMERO: DEBERES, OBLIGACIONES Y 

ATRIBUCIONES. DEL GERENTE GENERÁAL.- Fara ser Gerente 

General no se - requiere ser accionista de la 

Compañia. Durará cinco años en sus funciones Y podrá 

ser indefinidamente reelegido. Sus deberes, 

obligaciones y atribuciones sen los que otorgan la Y 

Levy y los Estatutos, de manera especial, le 

corresponden lo siguiente: al.n Representar judicial 

vo extrajudicialmente a la Compañias b).- Administrar 

los negocios de la Compañia con las limitaciones de 

estos Estatutos c).- Cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones de. la Ley y de 'R los presentes 

Estatutos; d). levar los Libros de Actas de Juntas 

Generalesi.,e).« Otorgar poderes especiales bajo  s=4 

responsabilidad Y poderes generales, previa 

autorización de la - Junta General de - Accionistas; 

ti. Nombrar y remover al -. personai de. empleados Y 

trabajadores de la. Compañia y x= fijar - Sus 

remuneraciones3- ql.- Controlar. bajo su personal 

e 
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responsabilidad que se lleve la Contabilidad a 

  

así como cuidar de los bienes, enseres. inventarios 

Y  maguinrarias de la Compañia; hdr Las demás 

establecidas en la Ley y los presentes Estatutos. 

ARTICULO  —VIGESIMO  —SEGUNDO: —COMISARIOS.- La Junta 

General de Accionistes elegirán dos Comisarios, cuna 

principal Y una suplente para un periodo de un añO, 

tendrán los deberes y atribuciones señaladas en la 

Ley de Compañias Y aquellas que Tije la Junta 

General. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: REPRESENTACION 

LEGAL .|.DE LA. SOCIEDAD.= La representación de la 

Compañia, tanto judicial como extrajudicial 

corresponde al Gerente General y en caso de falta, 

ausencia (GU impedimento, la representación legal 

corresponderá 21 Presidente con duos deberes Y 

atribuciones del Gerente General. ARTICULO VIGESIMO 

CUARTOS EJERCICIO ECONÓMICO. El ejercicio económico 

de la Compañia comprende el perioda entre el primero 

de enero Y el treinta y une de diciembre de cada 

año. ARTICULO  VMIGESIMO QUINTO: UTILIDADES. - La in 

utili Y obtenidas en cada ejercicia económico =e 

dist en la forma que determine la Junta 

Geñerral y de conformidad con lo que dispone la Ley 

de | Cómpañias. igualmente la sociedad formará el 

Fon de Reserva Legal y cuando asi lo decida la 

Jufta . General creará las: reservas voluntarias. 

| 
TICULO" VIGESIMO * SEXTO: DISOLUCIÓN Y —LIGUIDACION.- 
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Ley de Compañias. En caso de liquidación. na 

nabiendo oposición entre los accionistas, la Junta 

General designará dos liguidadores, una principal y 

elo otro suplente y señalará sus atribuciones Y 

deberes. —TERLERA: INTEGRACION DEL. CÁAFITAL.- El 

Capital Social de la Compañía que $e encuentra 

integramente suscrito y pagado en un cincuenta por 

ciento de acuerdo al siguiente detalle: 

CUADRO DE INTEBRACION 

ACCIONISTA . CAPITAL CAPITAL CAPITAL No. DE 

SUSCRITO PAGADO POR PAGAR Acc 

ENRTQUEZ MERIZALDE SEGUNDO MELCHOR 3100 50 so 2 ? 

BASTIDAS MURTIA MARIDO OSCAR e” 100 30 30 2 

TORPANTA PISUNA NELSON / 100 so s0 2 

SARZON tur1n0 ESTEBAN semaaco//, 100 30 so 2 

CAIZAPANTA PURANCAJS NALDA aunrses // 100 so 30 2 

DASTIDAS MURCIA ELVA EDICUTA / 100 30 30 2 

BASTIDAS MURCIA FAUSTO ELIDERTO 1090 30 so : 2 

DOMINGUEZ JARÁ BOLIVAR Y 100 so so 2 

SOTO SALAZAR GLORIA AURORA 209 so so 2 

DIAZ SOTO BIOVANNY FRANCISCO / 100 30 30 2 

QUIRA CHUQUIMARCA ANGELICA VALERIA, 100 50 so 2 

PATIRO MENDIETA I8NACIO EFREN 100 so so 2 

TOTAL 1.200 $00 600 25 

E capital pagado de SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS » 

Ll
 se ha depositado en una cuenta de Integración de 

Capital, abierta en el Ranco del Pichincha a: nombre 

de TRANSPORTES LIVIARMO MINDO ECOLOGICO ECUADOR 5. As 

BASTIDAS MHUECIA MARIO OSCAR, conforme consta del 

pl certificado que Se: Agregas como documento 

habilitante. CUARTA. DISPOSICIONES DE TRANSITO.-. 

: ARTICULO. VIGÉSIMO SEPTIMO.-Los Permisos de Operación 

a 
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que reciba la Compañía para la prestación y. del 
ANY 

servicia de transporte de carga livianas serán 

autorizados por los competentes organismos de 

"tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, 

par consiguiente no es susceptible de negociación. 

ARTICULO  YVIGESIMO SEFTIMO.-— La reforma del Estatuto. 

aumento 0 cambios de unidades, variación de servicio 

Y más actividades de tránsito Y. trasporte 

terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

A ARTICULO —VIGESIMO OCTAVO NOVENO.— La Compañia en 

todo lo relacionado con el tránsito y transporte 

terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente 

y sus Reglamentos y, a las regulaciones que sobre 

esta materia dictaren los-organismos competentes de 

tránsito. ARTICULO VIGESIMO MOVENO.—-Si por efecto 

de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u  btroz 

establecidos por otros organismos, deberán en Forma 

previa cumplirlas, QUINTA: DISPOSICION  —TRANSITORIA.- 

    

  

   

  

Los Accionistas Ffacultan al señor Dr. Curro Manuel 

  

Bahafaoride Moncayo, para que realice los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento de la 

const tución de la sociedad. Usted señor Notario, se 

seryYirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

validez de este contrato. HASTA AQUI. LA MINUTA 

e queda elevada: -a “escritura pública con - todo su 

lor legal y que los otorgantes la aqgeptan en todas 
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* Cada una 2 sus partes. la misma que esta firmada 

cor elo doctor Curro Bahamonde, efiliado al Colegio 

de Abogados de Pichincha, con el mimero cuatro mil 

setecientos setenta y dos. Para la celebración de la 

presente escritura se Oobservaron los preceptos 

legales del CAS. Y leida que les fue a los 

comparecientes integramente por mí, el  Natario, se 

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto 

de todo cuanto doy te. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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BANCO DEL PICHINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 22 de Mayo de 2007 

Mediante comprobante No. 582373469 ,€l (la) Dr. CURRO BAHAMONDE 

C.l. 11705577714 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 600,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de TRANSPORTES LIVIANO MINDO ECOLOGICO ECUADOR S.A. 

BASTIDAS MURCIA MARIO OSCAR 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

BASTIDAS MURCIA MARIO OSCAR US.$. 

DOMINGUEZ JARA BOLIVAR US.$. 

QUINA CHUQUIMARCA ANGELICA VALERIA US.$. 

DIAZ SOTO GIOVANNY FRANCISCO US.$. 

PATIÑO MENDIETA IGNACIO EFREN_- US.$. 

BASTIDAS MURCIA ELVA EDICTA US.$. 

CAIZAPANTA PURUNCAJA NALDA MARIBEL US.$. 

GARZON TUFIÑO ESTEBAN GERMANICO US.$. 

TOAPANTA PISUNA NELSON US.$. 

ENRÍQUEZ MERIZALDE SEGUNDO MELCHOR US.$. 

SOTO SALAZAR GLORIA AURORA US.$. 
    BASTIDAS MURCIA FAUSTO EUIBERTO US.S.   

  

  

TOTAL US.$. 600,00 

OBSERVACIONES: XXOIDODODODODAXKX 

  

AGENCIA ALAMEDA 

AUT.011 
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RESOLUCION No. 013-CJ-017-2007-CNTTT a 
CONSTITUCION JURIDICA Moa 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y NE 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de carga liviana 
denominada “TRANSPORTES LIVIANO MINDO ECOLOGICO ECUADOR S.A. 

BASTIDAS MURCIA MARIO OSCAR” con domicilio en la Ciudad de. Mindo, Provincia 
de Pichincha, han solicitado a este Consejo el informe previo a-su.Constitución Jurídica, 
con la siguiente nomina de DOCE (12) integrantes de esta: naciente sociedad: 

No. APELLIDOS Y NOMBRES = CEDULA 
Nos un DS 

U [BASTIDAS MURCIA MARIO OSCAR elo LIOTES AA 

2 ¡DOMINGUEZ JARA BOLÍVAR *060307294-3 

3 [QUINA CHUQUIMARCA ANGELICA VALERIA 171389383-0 

4 ¡DIAZ SOTO GIOVANNY FRANCISCO 1715351704 

5 |PATIÑO MENDIETA IGNACIO EFREN 110164622-0 

6 [BASTIDAS MURCIA ELVA EDICTA 170754692-3 

7 |CAIZAPANTA PURUNCAJA NALDA MARIBEL 171243760-5 

8 | GARZON TUFIÑO ESTEBAN GERMANICO > 170757907-2 

9 | TOAPANTA PISUNA NELSON 170935735-2 

10 | ENRIQUEZ MERIZALDE SEGUNDO MELCHOR 170257250-2 

11 [ SOTO SALAZAR GLORIA AURORA 170496165-3 

12 | BASTIDAS MURCIA FAUSTO ELIBERTO 170532338-2 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la Ley 
de Compañía y Código de Comercio, con las siguientes observaciones: 

CORREGIR EN EL PROYECTO DE MINUTA: 

EN EL ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- Después de "público de carga 
liviana” eliminar "a nivel provincial”. 

INCORPORAR LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES DE TRANSITO: 

Art.- Los Permisos dé Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio 
de transporte de Carga lLiviana, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo 
-— informe favorable lde/los competentes Organismos de Tránsito. ES ÁS 

Art. La Compañig¿fen todo lo relacionado con el tránsito y transporte terjestigs;” se 

someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentose y, a las 

regulaciones quefsobre esta materia dictaren los organismos RA pego trás o —« 
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Art. Si por eféctó de la prestación del servicio deberán mi an 
seguridad, higlene, medio ambiente u otros establecidos por 'otros Ns m 
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Sh CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 013-C3-017-2007-CMTTT 
TRANSPORTES LIVIANO MINDO ECOLOGICO ECUADOR S.A. 

   
Que, ta coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 017-CAJ-017-CJ-2007- 

CNTTT de Febrero 26 de 2007, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la emisión 
del informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de 
Transporte de carga liviana denominada “TRANSPORTES LIVIANO MINDO 

ECOLOGICO ECUADOR S.A. BASTIDAS MURCIA MARIO OSCAR”, por haber 

cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 001-CIPL-CAJ-2007-CNTTT, de 28 de Febrero de 2007, 
mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el Informe 

No. 017-CAJ-017-CJ-2007-CNTTT de Febrero 26 de 2007, suscrito por el Coordinador de 
Asesoría Juridica por lo que recomienda al Directorio conceder el visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

i. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de carga liviana denominada "TRANSPORTES LIVIANO MINDO 

: ECOLOGICO ECUADOR S.A. BASTIDAS MURCIA MARIO OSCAR” con domicilio 

“:en la Ciudad de Mindo, Provincia de Pichincha, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia “no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 
Operación al Organismo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones que 

sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres 
y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso, 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Consejo 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada 
el día 24 de Abril del 2007. ; : 

- e 
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. Abg. Lelia Valdivieso Zamora NN 
SUBSECRETARIA DE TRANPORTE - 

VIAL Y FERROVIARIO . 2 037? 
PRESIDENTA AUTORIZADA CNTTT 

LO CERTIFICO: 
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¿ REPUBLICA DEL ECUADOR 
; TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. (2NSUWÍA 

£ CERTIFICADO DE PRESENTACION 2007 
15 DE ABRIL DE 2007 
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torgá ante mí, en fe de ello  confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de una CONSTITUCION — DE LA 

COMmFasta de nominada TRANSPORTES LIVIANO MINDO 

ECOLOGICO ECUADOR S.A. BÁSTIDAS MURCIA MARIO OSCAR, 

debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y 

fecha de su celebración. 7 

   
NOTARIO VIGE, 

MA 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.07. 

Quito, 213, 2807 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTES LIVIANO MINDO ECOLOGICO 
ECUADOR S.A. BASTIDAS MURCIA MARIO OSCAR, ha concluido los trámites legales previos a 
su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,     

  

Dri Vícto á E squez 
Ss ETARIO GENERAL



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

RESOLUCION No. 07.Q.13.002329 
07.Q.01.002329 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía TRANSPORTES LIVIANO 
MINDO ECOLOGICO ECUADOR S.A. BASTIDAS MURCIA MARIO OSCAR otorgada ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito , el 23/Mayo/2007 . 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM.06361 del 28 de septiembre del 
2006; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TRANSPORTES LIVIANO MINDO 
ECOLOGICO ECUADOR S.A. BASTIDAS MURCIA MARIO OSCAR y disponer que un extracto de la 
misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el Registrador 
Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía 
inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 
anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 
publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, copia 
de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara de la Producción respectiva y 

copia del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 29/May/2007 
Quito, a 

   
Bárros Farfán 

ESPECIALISTAJURIDICO 

Exp. Reserva 7139468 

Nro. Trámite 1.2007.946 

 



ZO N :3 CON ESTA FECHA QUEDA INSCRITA LA RESOLUCIÓN QUE 

  

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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RAZON >; En esta fecha y en cumplimiento de la Resolución número 

07.Q.LJ. 002329 emitida por el señor Doctor ROMÁN BARROS FARFÁN, 
ESPECIALISTA JURÍDICO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
DEL ECUADOR, de fecha 29 de Mayo del 2007, mediante la cual se aprueba la 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA “TRANSPORTES LIVIANO 
MINDO ECOLÓGICO ECUADOR $, A. BASTIDAS MURCIA MARIO 
OSCAR”, con domicilio principal en la parroquia MINDO, perteneciente a este cantón 
San Miguel de los Bancos, con un Capital Social de UN MIL DOSCIENTOS 
DÓLARES (USD. 1.200,00) AMERICANOS, dividido en veinte y cuatro acciones 
ordinarias y nominativas de CINCUENTA DÓLARES (USD. 50,00) americanos 
cada una, LA INSCRIBO EN EL REGISTRO DE COMERCIO, ACTOS Y 
CONTRATOS MERCANTILES, TOMO 7, Registro Parcial 02, Repertorio 85 .- 5e 

    
  

  
  

     


